
Sr, Presidente de la
H. Cámara de Diputados de la Nación
Dr. Eduardo Camaño
s I D

De mi consideracih:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el objeto de
solicitarle quiera tmer a bien disponer la reproducción del siguiente proyecto
de Ley de mi autoxía:

N” 1.107-D-01 - Proyecto de Ley -De prohibir la participación de las fuerzas
armadas y de segundad  en cursos de entrenamiento en la Escuela de las
Américas de los Estados Unidos de América.-

Acompm’ío al efecto, cinco (5) copias del referido proyecto.



U7 j
Bsuenos  Aires, la de inarzolde  ZtlOI.

Al seriar-  presidente de la Honorable Cárnara de
Diputados de la Nacidn,  dm Rafael M. Pascual.

SID.

De mi consideracion: ;
Tengo el agrado de dirighme  a usted con el obje-

to de soticitar~e  quiera tener a b)eJJ disponer ta re-
producción del proyecto de ley¡ de mi autoría que
fuera presentado bajo el expediente’4.232-D.-99,,  en
el Tramite Parlamentario NT $11, por el que se
prohibe la participación de oficmles  o suboficiales
de las fuerzas armadas y de seguridad en los cur-
sos de entrenamiento de la Escuelade  las Américas
de los Estados UJJidos  :de América;

Acompaho  al efecto, cinco (5) copias ,del  referi-
do proyecto.

.> Héctor T. Polino.
8, ,,,

PROYECTO DE LEY

El Senado y C&nya de Diputuc@,...
”

Articulo Io’- ProhJbese  la participauión  de oficia-
les o suboficiales’de las fuerzas~  armadas y de las
fuerzas de seguridad en cursos ‘de entrenamhmto,
adiestramiento 0 similares que se cursen en la es-
cuela, de las AnJ&ricas  de los Estados Unidos de
América o cualqmeia  que la sustituya en el futuro.
Art. 2’ - Los ,oficiales  o suboficiales que en ‘Ia

actualidad se hallaren cursando ,estudios  en esa ins-‘,titución, cesaran en los mis,mos,  ‘debiendo retornar
inmediatamente al territorio JlacioJJat.

Art. 3” - Comuníquese al Poder ejecutivo.

F U N D A M E N T O S

Seiíor presidente:
Harto conocida es la siniestra historia de la Escuela

de las Américas perteneciente a los, Estados Unidos
de AJnérica,  que antaíío  funcionara en Panamá, en la
ZOJJ~  del canal apropiada por ese país, y hoy día lo
hace en Fort Benning,  estado~de  Georgia. En In nis-
ma se formaron los más sangninarios  dictadores de
América latina, y muchos oficiales, que luego fonna-
ron los cuadros que estovieron  ‘ali servicio de todas
las dictaduras IatiJJoamericanas  de Ias décadas de los
afios60,.70y80.  / ~

En In Escuela de las Américas se enseñaba a tor-
turar, se consideraba~a  todo opositor a una dicta-
dura como subversivo, se identificaba toda disiden-
cia COJJ  subversión y se adiestraba en las peores
tktick de espionaje, contrainsurgencia, infiltración
de movimientos populares y de toda forma de pro-
testa social. Allí se formaron camadas de oficiales
de los ejércitos latinoamericanos, impregoados  de
un anticomunismo totalitario según el cual toda rei-
vindicación social era el prolegómeno de una revo-
lución violenta que se debia  abortar a toda costa.
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